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Con ocasión de la manifestación introducida por la apoderada demandante y después 
de una revisión al infolio, especialmente de la providencia que admitió la presente 
demanda, se pudo constatar que al resolver sobre la fijación de la caución ordenada, 
se consignó una inconsistencia que rompe con la congruencia de la decisión, pues 
siendo que para el decreto de medidas cautelares en procesos declarativos la caución 
que debe prestar el demandante, deberá ser equivalente al veinte porciento (20%) del 
valor de las pretensiones estimadas en la demanda, se tiene que tal equivalente es 
cuarenta y cuatro millones cuatrocientos mil pesos ($44.400.000,oo), como se indicó en 
números y no ciento setenta y ocho millones de pesos, como se expresó en letras, 
constituyendo esto un error por cambio de palabras, que estando inserta en la parte 
resolutiva, será objeto de corrección a la luz del artículo 286 del Código General del 
Proceso y no por vía de aclaración, como lo sugiere la apoderada memorialista.  Sin 
más consideraciones de orden legal y por lo anteriormente expuesto el JUZGADO 
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, RESUELVE: 
 
CORREGIR el numeral 4.- del auto No. 822 fechado 24 de noviembre de 2022 en el 
sentido de indicarse que, con el fin de garantizar el pago de las costas y perjuicios que 
se llegaren a causar con la práctica de la medida que habrá de decretarse, la parte 
actora deberá prestar caución por la suma de cuarenta y cuatro millones cuatrocientos 
mil pesos. ($44.400.000.oo) moneda corriente y no como se expresó. 
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